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Estando el proceso al Despacho, para dar continuidad al mismo, se evidencia la 

necesidad de realizar control de legalidad en esta etapa del proceso, en tanto el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de HERNANDO ANTONIO 

ALDANA MACÍAS no se ha realizado en forma completa.  

 

En efecto, téngase en cuenta que los incisos 5° y 6° del articulo 108 del Código 

General del Proceso, disponen que, luego de realizarse las publicaciones 

pertinentes en un medio escrito de amplia circulación, dicho emplazamiento debe 

inscribirse en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y una vez publicada 

dicha información, el emplazamiento se entenderá surtido 15 días después.  

 

En concordancia con lo glosado y, a fin de evitar que se incurra en una nulidad, se 

torna necesario aplicar lo establecido en el artículo 132 del C.G.P., y 

consecuentemente realizar el respectivo control de legalidad en esta etapa 

procesal, ordenando a la Secretaría de este Despacho judicial, realizar el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de HERNANDO ANTONIO 

ALDANA MACÍAS, incluyendo el presente asunto tanto en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, como en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 

por aplicación analógica que autoriza el art. 145 del C.P. del T. y la S.S. En 

consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR A SECRETARÍA para que realice el emplazamiento de los 

herederos indeterminados de HERNANDO ANTONIO ALDANA MACÍAS, 

incluyendo la información del presente proceso tanto en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, como en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 

CLASE DE PROCESO: 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

 ORDINARIO LABORAL 

253863103001-2020-00031-00 

SARA INÉS MARTÍN MARTÍN y OTRO 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

HERNANDO ANTONIO ALDANA MACÍAS Y 

OTRA 



y luego de ello, controle los términos correspondientes.  

 

Surtido lo anterior se resolverá sobre la contestación de la demanda aportada por 

el curador ad litem designado en este asunto, y que fuere tenida en cuenta mediante 

auto del 23 de enero de 2023, así como la fijación de fecha para la audiencia de que 

trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

ALBA LUCÍA DÍAZ DÍAZ de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir 

del 1 de febrero de 2023, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 1 del Código 

General del Proceso, todo conforme al poder otorgado y visto en el PDF 23. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a MARITZA GONZÁLEZ BOHÓRQUEZ 

como apoderada judicial de la demandada, en los términos y para los fines allí 

contenidos (pdf 23 y 24). 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ALBA LUCÍA DÍAZ DÍAZ, quien contestó la demanda mediante correo electrónico 

del 13 de febrero de 2023 (pdf 26 y 27), misma que una vez revisada, cumple con 

las formalidades previstas para ser considerada como debidamente aportada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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